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DE 
MiNlST~1ttO 

OBRAS PUfiLlcAS 

1tJgMbLUCioN t!e la Biríll1l!fílli g~ft.erlll !le GliTrllte= 
f /tli 11 ctfflttttbli Vel!fttlU~§ fjBf lci /tite §e ttt!I1tltiéa1t puf 
el sisté+ha (le t!8titiUr8o-súbadlt UU oltfas ét)1tl.ptett; 
dulas I!tt íl t e:rpi!dfi!hte 1illml!téJ 8-BI-29f;lU99188, 

Visto ,el tE!sliltlldo del coMUfso-SUbilSta ~lebtado el día 4, de 
a,brU d!!l cUrriente afio párll la. adjUdiq~Wn ti4! las ,obr~ eoin" 
pretttlida.s t!rl ei exv.edlt!l1te númét'o s-B1-294-1l:199/88, V~,!~ 

" !!sta Difl!1!tiiafi Oenefltl, ptlf tleleiae16n del dcelebtilluuv 
señor MlnlStfo, ha te8Uelto ' . ' ' 

De acuerdo con la adjudicación provisional efeetúadll. por 
, la Junta de Contratación, se oojudican definitivamente las 
" siguientes obras : 

V~ca:Ya,---Mtifflbfítdo tI!!l acee~ ÍII Bilbao por Be!eña en la 
carf~ti!flt rt~M, 'rti1tli6 :tb!i.ríJ~i"E(lhévtlfflíli " , 

A «VéseIiY!l.fiI!;, S. AJI, éft 111. I!IU1t1tiiW ti(! 6.814;114 1!esetll8¡ 
que · ¡;rOd.ti~ eh el tjfeliiijfueste tlé eofltrlltll ti(! .11;1189;919,96 pese; 
tasuiit!ueflcléfitAi lIe ádltitllt!íi.t!l{m tié M7éM5Mi. 

Madrid, de junio de 1967.-El Director general, Pedro de 
Areiti8. 

RESOLUCION de la ¡Tefatura, Protlirtcial ~ Ca
rreteras de Sevilla reld¡Wlt lil e#1ílflfii1it~ tú éx
propiación forzosa por obras construcción ae nueva 
carretera, desdob(amiento de calzada, mejora del 
acceso en el tramo urbano de Sevilla, entre plaea 
de AT7tlfls 11 puent,e d,el Patroci~io , Pl'ntos ki~omé
tricos $5~JOOÓ ,~t SSJJ¡,5U dé lil , ~. N. 481 d~ . Sevilla 
a Huelva; Clave 1"5E-244; T~Hliftto fflUmC'lpal de 
Bevilld. 

He.biéndose dispuesto pdf la ihilitflStiha bifl!ccil1h Genera! 
de carretera,'s, y Caminos VeciI,lales de este/!tini~te 'o con lecha 
18 <it1 mal O del i1re!iente. Me 111. itil!oltéiOO @ e il!ti~ ué él!:" 
propll~ción , forzosa Citaáo , '.' ¡:kjt estif , itic tiiao e ~tWe!)w dI! 
obras Q.ue .10. mot~taíí e,Íl el bi6!Jf~' . dt! i,tWersibné!l '@I , vHténte 
Plan dé bese.trollo lllctltlóffiltld f lal l~ és d@ ap it!\1!:iof! él 
artícule 90J aplll'tMti tIl d<! la üt 1 ' ¡fOO3, Ilbrlsltltlf¡Ultit1!le ih1; 
plícitas las decl8,rlld6nes dé titilldM pü8Íililt, til!&!sidad }té ótlti
pación y tii'#ehClii. plti'~ la Oéti!lacióh til! U:Js BléI1és '1 ~@f(!cl1P!l 
afectddos, cofi, ,los é!l!~ttis IiUt! , sI! I!stiLblecéfi}i1 ~.Ji.ticti1t1 ~ 
de la te;- de l1!xprópliWióh 1l'orW$!l. tie 16 de allii@moré de ¡~; 

Consecuentemefité y de acUéftlÚ t:oh. el úH.iítiu~re'~i L~ltl 
citado se pone en cdf1ócirlilertlt> t1~ tutló§ JO!; titu Itft!s Ile~ 
chos afectooos, que luego sÉ! f~lati(jtiafltti, t:ttil! t!1 I la 1d. el f>frF 
ximo mes de julio, a las diez horas, se procederá por el repre
sentante de la Administración, el exCelentísimo señor Alcalde 
deL e~Celentlslmo a,tmtemient<> de Sevilla 1;1 su representante 
y el PI!tito de 111. ÁdminlstracH'lIl" a ieYimiat lás actlis pteYláS, á 
la oCUpaciOI1 tie los ,tetrElhO!l afE'cta(les¡ ~!L láSqUe , fje .felli:ei~ 
narán los biene.s o ¡ietechos afectados¡ '",",l~h~ toh!Jtaf¡ éfi 
su caso, el nombre de los inqul!itíOsJ precio tiel8.i~ui1~f y tilUtl
raleza de la industria que se ejerza. 

A llh tié fácllitat este tráttjjte, los señores antes citados, jun
, tamente con los titUllttes dI! dereclWs¡ ~ reurilri\h pfetiafuetité¡ 
en la hore. y día citado en el local de esta Jefatura, plaza de 
Bst>aña, setWt téfcefd (fl1ief ta de Navarra, antigua Jefatura de 
Obras Públicas), donde se señalará co]cr~t¡tme~te la , hora en 
que se personarán, el representahte dé 11: Wtllhilitrát!idh¡ ,el elt
celentísimo señor Alcaide y el Perito e a AdfuliiistfacIoh, en 
cooa finca afectooa, con el fin de levantar las actas previas 
citooas. 

A este acto podrán concurrir no sola.mente los titulares de 
dereohós ll.féctli~dS t:tü~ Se rt!liLéitlfiáil ,sino ~os iLquellos que 
se ,oon!¡ideren lnteres!í{;\o!J f:lut lit éltpf6tlllWlon qfu! se intenta, 
haciéndose acortijjafiát 11. liti costli, d(! flerl~ 'i tifi Notario, si 
lo éstíinarl convetllf!tiW, y !l.tx;rtAindtl ltls Pt~letiifitls, títulos de 
dominio, certifica,ción registral de cargas y ~lt\Irunenes, últi
mo x:ecibo de ,contribución territorial jU'bana¡ con~tato,s di¡! 1U"~,n
danuento y cuai1Ws 8bcütt1ettW§ jjtidlefan SE'tvif Pltflt tle!!crlfilr 
maJ;erilj.l y jurídicáffietlte lfjs Bérf!tlhtlS iif~ctiídtiB; , 

Sevilla, 20 de juniO de His1.-,:I!ll ltigehi@f6 Jefe, ¡J. 'bR.rl'lbsF' 
3.26(j.;E. ' 

RétttC1b1t Ijile ~e dttz, cdtt eX1Jtesióft de ft1ltlii!tl:J¡ hombre dl:!t tifO" 
, pietcifla 1) sftUttt!fmt 

l. DOfilt AinpMo Eet1itl!~ Pr!ltio.-'"-~, 8; SeYilia; 
2. Hijos de P@tez Atattdlt.Afll.tlenll.; 8; Idem; , 
3. OOfill Aíflpllft> ~Mite~ PtMtI."-Afllcétiil, 4; ídem. 
4. pon Bernardo Díaz.-Aracena., 1. Idem. 
5. Don Cipriano González.-<:Jastill»-. l66 C. Idem. 
6. Don Fernando Díez (j(jttMJe~ . ....;..{)é!itiJIÍI., 166 D. Idem. 
7. J)on Juan Vega CaslJllo.-Ca&t!!!~I. 168. Ádem. , 
8. Don JUan , AnWhlo OltVifió . .,;;¡.(ja.iroul~ , 1,,.t, Ic:t~tt 
9. Dóft José Má.rfá saias cáSiS . .:...Sáétuiá, lrn) bis; ldeñli 

8~l ' 

l(l. SOn F'E!rnand() Dotninlfuell FraI1CO;-Gll8tilla, 1'l1l. I<;!em; 
11. 116ft FehllUldu OOi111ttguez FtIl1100.-Cil.StU a¡ ~'t4.-ItieltL 
12. Doña Miltiá Mél1tlel! PtlSllda.-Cilstilla, 1611. Idem. , 
1S. Doña Dolores Fernández ~en.sa,qu~.-Chapina, 2. Idem. 
1~. Don Guillermo Serra PitlliliiiLn.-Chapine., 2 B. Idem. 
11>. ren Rafa,el Serrano.-Patrocinio, 4. Idem. 
16 , éfft1S=' Met~le,9.,"-,patt~inl0J 6 Y B. Hiem; 
17: h M tié1 ROOi'OOieZ.-Odlel, 1. ItIern. 
18. ~I1 Afi ti ~fflilitJ MOrtlhd;-=-odie1¡ sin núít1ero. IdéttL 
19. iJ,Ós~ Ase~, .--c:ldie1, e,sltUittl!. Pattocinitl. ídem. 
:j). l!ldtill.rdo edlhil. Giltcía.-Ói:iie1, 3; Itietn; 
~1. 11 Frii.titlls&lbán dresPO.-Ottiel. 9 y 111. ídem; , 
22. Don Juan Guerrero Sánchez. Odiel, U . Idem. 
23. Don ¡\lberto Linares y don Manuel Alvarez.-Chapina, 1 A 

al 1 b. Idett1. 
:K. Don Cesáreo Héfhátid~t tiátcia.--'-tldiel, 5; Itiern. 
25. Don Manuel OOIlflález Aboza.-Odiel, 7. Idem. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Duero por la que se señala fecha para el levanta
wiento 4e la~ actas , previas a la OCUpación de las 
!t1ii!tts ttledtd8a$ tlt:1r 1& abttts l$el t1dtiUino del Porma, í!1t el diiitfitd thu1/,fci:Pltllté Vl!yamitltt; del Ayun
ttttttll#ttt:1 al:! Bailar, jjtt:1iJihefli dI! LefJtt; 

•

¡aredas de ¡enCia, en virtud del artículo 20 de la Ley 
94/1 · ,ti éf~Ws ex}jroíJiaeltJt1 ftJt ' sI!. 1ft/! obtl1!1 tk!1 pII.ntaI1ti 

a:l tlfthlt, efi @1 sttitd mtutit!ipal :: Vf!gatniárt, tiel AJuntlli
rtiiéftW de :boflll.r, fjttWihéia de Le6n¡ t 11 lt:l$ efl!ctol! dI! flllit 
c.uifrtjlitliiefito .Ji 1~. diS!1tit!sw en . el articula 8,6l de la Yilfetit!! l;ey 
de 1!llttjtbpiáCl® FOr:WEI' pUf el Jite~ent!! se l10tifica ti lU!! Pro-

ie ' lúS o , titullfrél! é blertes lÍÍéc Mus tíuya.s fellWltnles in~ ~ivrfultles fuefOrl Jjub IliMita , et1 I!l ít~clletin Oftclll1J/ dI! la, pru-
i
' 

ViIieia e Ú!ffl1 ~l tila 7 dI;! JUlio dI! 1900, Plifll. que Il pl!.rtit ~ 
<tia 7 e jtiha Pf6ltitlio, ll. las diéz de 111. d ll.fiiJ;rta, '! de ac~ftiO 
de la citación personal que reciban, se personen en la antIgúa 
dasa. consistorial de Vegamián para proceder seguidamente al 
levantamiento de las actas pfeViliS a la dcupación, previO el tras-

~
o a las fillcas si fuera necesario, Jludiendo hacer uso del 

ereebo qúé l@s Ctmfiefe el lt1él1Ciohadtl II.fttetl1ü M de la Uy 
e ElltPfQi:ilaCifu¡ ~orZOslt, r .9. éUyo !tt!to tiebéfá oot1titiitir lIéI

Ihisfu{j el s!!fl.ot Aléltlde 8~ MtitilciPlb (j d OriCéjlíl éti qtiiétt 6é
legue. 

Bste e.~ncio nqserá de aplicación en todos a,quellos caiWs 
én que la d!rtitilstflWióti 1i los j:!tojjléti!.ticls háyiin fotrtlll.ll~~ 
áct~ dé ' lilsicliJtj. Pór rti'uttitl atJü@ttlt>. 

,VaiIM8 la, 19 de jti11itl de 1~W7.~1 íh«etiiero D1ret;tot,= 
3.~É; 

MiNt-STERIO 
hE EDUCACION Y ct~NCtA 

DECReTO 1411/ 1967¡ de í!9 de abril, Pgr el que se 
t:/Hicetll! la Gf(ltt Cril~ tlI! Id tJrlttiti ,tvil de ,(Z
forlsd X el Éittbfo tu Dr.t:1f!thlitd stó tlmberg. 

!lB II.teri~6ri íI. lóg tnéfltus , cifctih~ticla!i qtil! concurren 
en el doctor Gerhard Stoltenberg, 

Vens. o en con..cederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
AIl riSO X el I31lBl6. , . ~[ Id dliiPófig<J OOt el j:lresetite tll!t!tl!to, liltdo éri MlI.dtUI 
a Vel:tiÍihliev@ tie aBHl de fu:il fi(tVél!lérlt08 !lest!ntll. :Y ¡¡ieté, 

mA1W1SCe ~do 

DECRETO 1412/ 1967, de 3 de junio, Pót él qUé !I~ ' 
reconoce como Cej!.tto no ofiNal de Enseñanza Téc
n~' a ac Grado Medio la Escuela regida por los 
P ; IJlttt!sfttft(j§ éti Lit AlmtttWi de Doila Gallina 
( ttf afltJi/t) . , 

Í!IJ. m~ tie lá ~eu~ tejJlda por Jos I'P É!a.l~i!!Mtj éfi 
La Almunia de Dofia Godina (Zaragoza), soIlcité él reemifH!!;¡ 
iniento d~, la misma., como Centro no estatal de E!nsefia~ '1:'&
hiel!. d@ Ofat1ti Mealo lid ¡UrlpliJi'tl de Id. p.recéP.tuAtio en el lir
ticulo dieciséis de 1i Uy ttt! Yéihte de jttJlC/ de mil nb.eci~tcs 
éincuenta y siete. 

Eri ~ ~diéííU Háft éfhitido .Informes favor81bles la Comi
Sión de Enseñanzas de IngenieriaTépnica de la. J:E~~~ .. §uperlor 
de Ensefianza Técnica y el Coíisejó Naei6tlfd dé ~6f1¡ ' 
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y \ Cien
cie. y previa. deliberación del Consejjo de Ministros en su reunión 
del dia. dos de junio de mil noveciientos sesenta. y siete, 

DISPON IGO : 

AIl"ticU!o primero.-Se reconoce como Centro no estat8Jl. de 
Enseñanza Técnica de Grado Medlio la Escuela regida por los 
PP. Salesianos en La ADmunia de IDoña Godina (Za.ragoza) . 

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se estSlblece:rán las especialidades que procedan y se dictarán 
lBS normas que sean necesarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto. 

As1 lo dispongo p~ el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO mANCO 

81 Ministro de Educación y CIencia.. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1413/ 1967, de 3 de junio, sobre adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Elda 
( Altcante) . 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientas sesenta. y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta. y 
ocho/mi! novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, p¡¡¡ra 
la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Naciontlll de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia dos de junio de mil novecientos sesenta y 
siete, 

DISP,oNGO: 

Articulo primero.~eda Adoptado el Colegio Libre de En. 
señanza Media de Grado Elemental. mascuUno, del Ayuntamien
to de Elda (Alicante), bajo la dependencia académica del InS
tltuto Nacional -de Enseñanza Media, masculino. de Alcoy (Ali
cante) . 

Art!cUlo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la p~antill'a del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. ,-

As! lo dispongo p~ el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nistro de Educación y Ciencia., 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1414/1967. de 3 de junio, sobre clasifica
ción académica en la categoría de reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, masculino, «San José», de La Bañeza 
(León) . . 

De conformidad con lo diSpuesto por el articUilo treinta Y 
tres de la. Ley de Ordena.ción de 'la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de juUo de milI nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no ofie;ales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Oviedo. y dictamen igualmente favorable de: 
Consejo Naciona.l de Educación, a propuesta del Ministro d~ 
Educa.ción y Ciencia y previa deliberaClón de!l Consejo de Ml- I 

nistros en su reunión del día <los de junio de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO : 

ArticWo único ~eda clasificado como Reconocido de Grn
do Superior con' el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado acá.démico establecen 11l:S . disposicio~es vigentes, el Co
legiode Enseñanza Media no oflClal, masculmo. «San José». de 
La. Bafieza (León) _ 

As! lo dispongo p~ el presente Decreto, dado en Madrid a 
~es de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

• lIl.il1atro de Z4ucac1ón , OIenc1a. 
IIANUKL LORA TAllAYO 

DECRETO 1415/ 1967, de 3 de junio, sobre clastfica
ción académica en la categoría de reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, masculino, «San Calirto», de Plasencia 
¡Cáceres). 

De conformidad con lo diSpuesto por el 3.I'ticUilo treinta y 
tres de Ja. Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de juUo de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no ofie;ales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza. Media y del Rectorado de la 
Universidad de Salamanca, y dictamen igualmente favorable 
de!l Consejo Na.cional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educa.ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dos de .iunio de mia novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtíouJo únicO.--Queda. clasificado como Reconocido de Grn
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial; masculino, «San <.}alixto», 
establecido en la calle Marqués de Constancia. número veintiocho. 
de PJasencia (Cáceres). 

Así Jo dispQngo por el presente Decreto, dado en Madrid & 
tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación Y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1416/ 1967, de 3 de junio, sobre clasifica
ción académica en la categoría de reconocido de 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Nuestra Señora de las Mer
cedeS», de Cazorla (Jaén). 

De conformidad con lo dispuesto por el artícuno -treinta. y 
tres de ~a. Ley de Ordena.ción de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articuno trece del Decreto de veintiuno de julio de mia nove
cientas cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no ofidales de Enseñanza Media, PTevios informes favorables 
de la Inspección de Enseña.nza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Granada, y dictamen igualmente favorable de ia 
Comisión Permanente del Consejo Na.cionaI de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educaclón y Ciencia y previa. deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de 
junio de mill novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo Único.~eda clasificado como Reconocido de am:. 
do Elementaa., con el ~cance y efectos que para dicha ca.tegoria. 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co
legio de Enseñanza. Media no oficial, femenino. «Nuestra Señora 
de !las Mercedes», de Cazorla (Jaén) 

Así lo dispongo p~ el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y OIeÍlcia. 

MANU~ LORA TAMAYO 

DECRETO 1417/1967, de 3 de junio, sobre clastfica
ci6n académica en la categoría rJ,e reconocido de 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino. «Padre MíguezlI. de Vigo (Pon
tevedra). 

De conformidad con 10 dispuesto por el articUJlo treinta y 
tres de la Ley de Ordena.ción de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mi!! nove
cientos cincuenta Y cinco. que a.probó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseña,nza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Santiago y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nadonal de Educación, a propuesta del Ministro de -
Educa.ción y Ciencia y previa. deliberación de!l Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dos de junio de mia novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Art1cWo Único.-Queda clasificado como Reconocido de (ka
do iElementaa, con e'l akance Y efeotos que pam dicha. categoria 


